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REVISIÓN ADMINISTRATIVA No. 1100131100032020 00587 

 

 POR SECRETARÍA REQUIÉRASE a la Comisaría Octava de 

Familia de Bogotá, para que nos informe de manera PRIORITARIA 

y URGENTE la suerte de nuestro oficio No. 0560 del 29 de julio de 

2021, radicado mediante correo electrónico el día 22 de octubre 

de 2021. OFÍCIESE conforme el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

remitiendo copia del mentado oficio. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
AMER 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
 
 

 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49f3cca23371e112bffdc75c8b9175b3520740b9f310311c63dfeb8e60e425c2

Documento generado en 19/10/2022 04:18:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

